
, CSPS/AF ES 

(Acta final) 

ACTA FINAL 
La Novena Conferencia Sanitaria  Panamericana inició sus funcio- 

nes en la ciudad de Buenos Aires, el 12 de noviembre de 1934, en 
acto solemne presidido por el Excmo. Señor  Presidente de la Nación 
Argentina General  Agustín P. Justo,  en unión de los Excmos. Se- 
ñores  Ministros del Interior y de Relaciones Exteriores y Culto, 
Doctores Leopoldo Melo y Carlos Saavedra Lamas. De acuerdo con 
el Reglamento la Presidencia  efectiva  correspondió  al Excmo. Señor 
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Doctor Saavedra Lamas, 
quien  pronunció el discurso que queda  incorporado en los documen- 
tos de la Conferencia. Hicieron uso de la palabra  además S. E. el 
Ministro  de  Salud  Pública de la República  Oriental del Uruguay, 
Doctor Eduardo Blanco Acevedo,  el Ministro  de  Salud  Pública de 18 
República de Costa Rica, Doctor Solón Núñez, el Presidente de la 
Comisión Organizadora de la IX Conferencia Sanitaria  Panameri- 
cana, Doctor Gregorio  Aráoz  Alfaro, el Presidente de la Comisión 
Organizadora de la  Segunda Conferencia Panamericana de Euge- 
nesia y Homicultura, Doctor Raúl Cibils Aguirre, el Doctor Sotero 
del  Río, delegado de la República de Chile, en nombre de las delega- 
ciones de los países de América  representados  en  la  Conferencia, el 
representante de la Oficina Internacional  de  Higiene  Pública, Doc- 
tor M. T. Morgan y el Director de Honor de la Oficina Sanitaria 
Panamericana, Doctor Carlos Enrique  Paz Soldán. Los discursos 
de las  personas  mencionadas  se  incorporan a los documentos de la 
Conferencia. 

La  primera sesión general de la Conferencia se celebró el día 13 
de noviembre de 1934, bajo  la presidencia del Señor Doctor Grego- 
rio Aráoz  Alfaro, Presidente Provisional. 

De conformidad con el  reglamento, se procedió a elegir el presi- 
dente definitivo de la Conferencia,  siendo  designado  por  aclamaci6n 
el Doctor Gregorio  Aráoz  Alfaro,  quien  había  sido  designado en la 
Conferencia anterior, celebrada en Lima, Presidente Provisional de 
la Conferencia. 

Se llevó a cabo, de  conformidad con  lo dispuesto en el inciso se- 
gundo del artículo segundo del Reglamento, el sorteo  para  determi- 
nar el orden num4rico de las delegaciones,con el  siguiente  resultado : 

lo. Brasil 12 O .  Nicaragua 
2 O .  Uruguay 13 O .  Ecuador 

do. Venezuela 
3 O. Argentina 14O. Perú 

15O. Panamá 
5O. Estados Unidos 16O. Chile 
6 O .  Costa  Rica 1 7 O .  Guatemala 
7 O. Paraguay 18 O .  México 
8O. El  Salvador 19O. República  Dominicana 
9 O .  Honduras 
loo. Haití 
11O. Cuba 

20°. Colombia 
21 O .  Bolivia 
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Fueron designados Secretarios de la  Conferencia los doctores 
Bolívar J. Lloyd, Orlando  Rosas,  Alberto  Zwanck y Alfredo Sordelli. 

COMISIONES 
La Conferencia  acordó  designar  las ’Comisiones siguientes : 
Comisión  de  redacción,  votos y resoluciones, formada por los Se- 

ñores Dr. Carlos E. Paz Soldán del Perú,  Dr.  Francisco de P. Mi- 
randa de México, Dr. Solón Núñez  de  Costa  Rica,  Dr.  Orlando 
Roqas del Brasil y  Dr.  Bolívar J. Lloyd de EE. UU. de  América. 

Comisión del  Código  Sanitario  Panamericano y de la Convención 
Sanitaria  Internacional  para  la  Navegación  Aérea, integrada por 
los Señores Dr. Orlando Roqas delegado del Brasil,  Dr.  Justo F. 
González delegado del Uruguay,  Dr. Manuel Battaglia delegado de 
la Argentina, Dr.  Carlos Diez del Ciervo delegado de Venezuela, 
Dr.  Hugh S. Cumming delegado  de E. Unidos de América,  Dr. SoMn 
Núñez delegado de Costa Rica, Dr.  Cayetano Masi delegado del 
Paraguay, Dr. Andrés  Gubetich delegado del Paraguay, Dr. José 
Villegas Muñoz delegado de El  Salvador,  Dr. Manuel F. Rodríguez 
delegado de  Honduras,  Dr. Woracio Rubio delegado de Haití, Dr. 
Domingo F. Ramos delegado de Cuba, Dr. Rubén Darío delegado 
de Nicaragua,  Dr.  Juan J. Samaniego delegado del Ecuador, Dr. 
Carlos Enrique  Paz Soldán delegado del Perú, Dr. Pablo B. Osca- 
mou delegado de Panamá,  Dr.  Víctor Grossi delegado de Chile, Dr. 
Waldemar E. Coutts delegado de Chile, Dr. Manuel Arroyo delegado 
de Guatemala,  Dr. Francisco Trgzquez Pérez delegado de México, 
Dr. Max Henríquez  Ureña delegado de 1a República  Dominicana, 
Dr. Jorge  Bejarano delegado de Colombia, Dr.  Casto  Rojas  delegado 
de Bolivia, Dr.  John D. Long  representante de la Oficina Sanitaria 
Panamericana, Dr. M. T. Morgan  invitado  Especial  Representante 
de la Office lnternational d’Hygi&ne Publique, Dr.  Frank Boudreau, 
invitado  Especial  Representante  de  la  Organisation  d’Hygi&ne  de 
la Sociedad de  las Naciones. 

Comisión de enfermedades  tropicales, integrada  por: Dr. Miguel 
Sussini  de  la  Argentina, Dr. Carlos Diez del Ciervo  de Venezuela, 
Dr. Solón Núñez  de  Costa  Rica,  Dr.  Andrés  Gubetich del Paraguay, 
Dr. Domingo F. Ramos de Cuba, Dr. Carlos Monge del Perú,  Dr. 
Pablo B. Oscamou de Panamá,  Dr. Manuel Arroyo de Guatemala, 
Dr. Lucio García de Colombia, y Dr.  Rubén  Darío  de  Nicaragua. 

Comisidn de fiebre  amarilla, integrada por los señores:  Dr.  Sér- 
vulo Lima del Brasil,  Dr.  Rafael Schiaffino del Uruguay, Dr. Raúl 
Vaccarezza de la Argentina,  Dr. Kendall Emerson de EE. UU. de 
América, Dr.  Cayetano  Masi del Paraguay, Dr. Jorge  Bejasano  de 
CoIombia, Dr.  Eugenio  Suárez  de Chile, Dr.  Fred L. Soper  invitado 
Especial  Representante de la Rockefeller Foundation. 

Comisión  de  enfermedades  venéreas, que  integran los Señores  Dr. 
J. Gomensoro de la  República del Uruguay, Dr. Pedro  Bali5a de 
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'' la República Argentina,  Dr. Moracio Rubio de  la República  de Haití, 

Dr. Domingo F. Ramos de  la  República  de Cuba, Dr.  Waldemar 
Coutts  de  la  República  de Chile, Dr. Francisco  de P. Miranda  de  la 
República  de México y  Dr. Osvaldo Loudet  de la Repiiblica Domi- 
nicana. 

Comisión de peste, que integran los Señores  Dr.  Justo F. González 
del Uruguay,  Dr. Miguel Sussini de la  Argentina, Dr. Juan M. 
Obarrio  de  la  Argentina, Dr.  Bolívar J. Lloyd de EE. UU. de Amé- 
rica, Dr. Andrés Gubetich del Paraguay,  Dr. J.  J. Samaniego del 
Ecuador, Dr. Cayetano  Masi del Paraguay, Dr.  Luis  Vargas  Prada 
del Perú,  Dr.  Eugenio  Suárez de Chile y  Dr.  John D. Long  repre- 
sentante de la Oficina Sanitaria  Panamericana. 

Previo  informe del Señor  Secretario  General  Dr.  Alberto Zwanck, 
la  Conferencia  aprobó definitivamente los poderes de los señores 
delegados : Bolivia : Dr.  Casto  Rojas ; Colombia : Dr. Jorge  Bejarano 
y Dr. Lucio García ; Costa Rica : Dr. Solón Núñez ; Cuba : Dr. Do- 
mingo Ramos ; Chile : Dr.  Sotero del Río, Dr.  Eugenio  Suárez,  Dr. 
Víctor  Grossi  y  Dr.  Waldemar E. Coutts ; Ecuador : Dr. Juan José 
Samaniego ; El  Salvador : Dr. J. Villegas  Muñoz; Estados Unidos de 
América:  Dr.  Hugh S. Cumming, Dr. Bolívar J. Lloyd, Dr.  Kendall 
Emerson;  Estados Unidos del Brasil: Dr.  Sérvulo  Lima y Dr. Or- 
lando Roqas ; Guatemala : Dr. Manuel Arroyo ; Haití : Dr.  Horacio 
Rubio;  Honduras : Dr. Manuel F. Rodríguez; México: Dr. Fran- 
cisco de P. Miranda y  Dr.  Francisco Vázquez Pérez ; Nicaragua : 
Dr.  Rubén Darío ; Panamá : Dr. Pablo B. Oscamou ; Paraguay : Dr. 
Cayetano  Masi  y Dr. Andrés Gubetich ; Perú : Dr.  Carlos Monge, 
Dr.  Carlos E. Paz Soldán  y Dr.  Luis  Vargas  Prada; República 
Dominicana:  Dr. Max Henríquez  Ureña y  Dr. Osvaldo Loudet ; 
República Oriental del Uruguay:  Dr.  Justo F. González, Dr.  Javier 
Gomensoro y  Dr.  Rafael Schiaffino ; Venezuela: Dr.  Carlos Diez del 
Ciervo;  República Argentina:  Dr.  Gregorio  Aráoz  Alfaro, Dr. Mi- 
guel  Sussini,  Dr. Juan M. Obarrio,  Dr.  Bernardo Houssay, Dr. 
Pedro  Baliña,  Dr.  Alberto Zwanck,  Dr.  Raúl  Vaccarezza,  Dr. 
Alfredo  Sordelli, Dr. Manuel 1. Battaglia. 

csP9/1 ES 
RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES 

La  IX  Conferencia  Sanitaria  Panamericana discutió y aprobó  las 
mociones, resoluciones  y convenciones que a continuación se 
expresan : 

CSP9.Rl ES CODIGO SANITARIO PANAMERICANO 
La IX Conferencia Sanitaria  Panamericana, después de estudiar 

con todo  detenimiento  las  observaciones  presentadas  por  diversas 
delegaciones acerca  de  los  artículos del Código Sanitario  Panameri- 
cano  que hayan motivado reservas o dificultades, ha decidido fijar 
las  siguientes  normas  interpretativas : 

La notificación a  que  se  refiere el artículo  IX del  C6digo Sanitario 


